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Ciudad de México, nueve de octubre de dos mil diecinueve. 

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación por la que confirma el acuerdo plenario emitido por el 

Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, en el expediente MI-

165/2019, mediante el cual determinó su incompetencia para conocer y 

resolver los medios de impugnación promovidos para controvertir el 

diverso acuerdo del Congreso de aquella entidad por el que aprobó la 

realización de una consulta ciudadana para conocer el sentir de las y los 

bajacalifornianos respecto de la ampliación de mandato de 2 a 5 años de 

la Gubernatura, ya que, tal controversia se trataba de naturaleza diversa a 

la electoral. 

Lo anterior, porque tales actos no corresponden a aquellas consultas que 

se organizan conforme con la Constitución y la Ley de Participación 

ciudadana de aquella entidad. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, 

y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la CPEUM [Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos]; 186, fracción III, inciso c) y 189, fracción I, 

inciso e), de la LOPJF [Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación]; y 

79, 80 y 83 de la LGSM, en relación con lo estipulado en los Lineamientos 

Generales para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación2, en los cuales se determinó 

la integración de los expedientes denominados juicios electorales, para el 

conocimiento de aquellos asuntos en los cuales se controviertan actos o 

resoluciones en la materia que no admitan ser impugnados a través de los 

distintos juicios o recursos previstos en la legislación electoral adjetiva. 

II. Acumulación 

Procede acumular los juicios, al existir conexidad en la causa, esto es, 

identidad en el órgano responsable (TEBC) y en el acto impugnado (el 

acuerdo plenario emitido en el expediente MI-165/2019, por el cual declaró 

su incompetencia). 

En consecuencia, los expedientes SUP-JDC-1336/2019, SUP-JDC-

1337/2019 y SUP-JE-98/2019 se deben acumular al diverso SUP-JE-

97/2019, por ser este el primero que se recibió en esta Sala Superior. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 79 del 

Reglamento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por tanto, se deberá glosar la certificación de los puntos resolutivos de la 

                                            

2 Aprobados por el Magistrado Presidente de la Sala Superior de este Tribunal, el doce de 
noviembre de dos mil catorce. 
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incidir en el periodo de mandato de 2 años que quedó firme en la 

correspondiente convocatoria. 

• La creación de mecanismos que inciden en las etapas del proceso 

electoral vulnera los principios de certeza y definitividad en materia 

electoral, ya que, insiste, se pretende aprobar un mandato de 2 a 5 años. 

o La manifestación de voluntad del electorado expresada en la jornada 

electoral recayó tanto en la persona como en el tiempo de duración 

del encargo, por lo que, no es posible introducir una modificación a tal 

periodo. 

• El TEBC eludió el agravio relativo a que la consulta cuestionada implicaba 

un fraude a la ley, así como analizar la verdadera naturaleza materia de 

ese acto. 

o Las facultades de autoconfiguración del Congreso invocadas para 

justificar el acuerdo que aprobó la consulta se restringen a la 

autoorganización del propio Congreso. 

o Sin embargo, el acto entonces impugnado trascendía el gobierno 

interno del Congreso al establecer normas regulatorias de conductas 

de ciudadanos en el ámbito del ejercicio de derechos político-

electorales mediante procedimientos de democracia directa, en 

contravención a la normativa constitucional y legal. 

o De ahí, el fraude a la ley, porque, contrario a lo dicho por el TEBC, a 

través de un acto que supuestamente no es electoral, se pretende 

ampliar el periodo del mandato para el que fue electo el Gobernador. 

• Al ser la consulta ciudadana convocada por el Congreso, una forma de 

participación ciudadana, el conocimiento de las controversias corresponde 

al TEBC conforme con la CPBC. 

• Los procedimientos de consulta popular y consulta ciudadana son formas 

de participación directa que convocan a la misma ciudadanía. 

o Hay coincidencia en el objeto y sujetos. 

o Tal mecanismo está prohibido en materia electoral. 

o Denominar ciudadana a la consulta popular es un argumento falaz al 

obviarse la naturaleza del acto. 

• Si la consulta tiene como objeto tomar decisiones relacionadas con la 

duración de un mandato que ha sido dado en elecciones por voto popular 

o la no realización de elección en 2021, tiene efectos en la periodicidad de 



l

• L

c

C

q

• L

a

d

 Sb.2.

Por su 

determ

• E

s

b

o

o

• E

l

o

o

o

o

• S

e

• L

as eleccio

La senten

carente d

Congreso

que no es

Los prece

aplicables

derecho p

SUP-JE-9

parte, el

inar la in

El TEBC 

septiembr

brevedad

o Asimis

cuales

autori

o Por ta

compe

hubier

El acuerd

a realizac

o Conoc

5 años

o El res

o Se co

desar

o Se fi

señala

Se violent

el TEBC n

La consu

ones y, po

ncia impu

de motiva

o es diver

s compete

edentes d

s al caso 

político-ele

97/2019 (

 PAN ad

compete

no consi

re, le orde

, resolvier

smo, est

s concluy

dad comp

anto, el ac

etencia d

ra desech

o del Con

ción de un

cer el sen

s de la Gu

ultado se

onformó u

rollo de la

inanciará 

ados en e

ta en dere

no señala

lta se rel

or tanto, e

ugnada s

ación, al 

rso al pre

encia elec

de esta S

porque e

ectoral ni

(PAN) 

duce la in

encia con

deró que 

enó expre

ra la contr

a Sala S

yó que e

petente er

cuerdo de

del TEBC,

hado las d

ngreso inc

na consult

ntido de la

ubernatur

rá retoma

una Com

a consulta

mediant

el propio a

echo de a

 cuál serí

laciona co

es elector

se susten

concluir q

evisto en 

ctoral. 

Sala Supe

en ningun

tenía inci

ndebida f

nforme co

esta Sal

esamente 

roversia p

Superior

el asunto 

ra el TEBC

el Congre

, ya que,

demandas

cide en el 

ta ciudada

a ciudada

ra. 

ado como 

isión Esp

a. 

te aporta

acuerdo. 

acceso a l

a la autor

on un ele

al. 

nta en un

que el in

la norma

erior invoc

no de ello

dencia en

fundame

on lo sigu

la Superio

que, en p

planteada 

estableci

era en 

C. 

eso es ma

 de lo co

s. 

proceso 

ana cuyos

anía respe

mandato

pecial par

aciones 

la justicia 

ridad com

emento e

na afirma

strumento

ativa de p

cados po

os existía

n un proce

ntación y

uiente: 

or, en el 

plenitud de

por los a

ó consid

materia e

ateria ele

ontrario, e

electoral 

s element

ecto de la

o por la Le

ra presen

voluntaria

de los pr

mpetente. 

esencial d

SUP-JE
Y ACUM

ación dog

o aprobad

participaci

or el TEB

a vulnerac

eso electo

y motivac

acuerdo 

e jurisdicc

ctores. 

eraciones

electoral 

ectoral y, 

esta Sala

porque se

tos son: 

a ampliaci

egislatura.

ntar propu

as de lo

romovente

de la elec

E-97/2019
MULADOS

17

gmática y

do por e

ión por lo

C no son

ción a un

oral. 

ción para

de 10 de

ción y a la

s por las

y que la

por ende

a Superior

e refiere a

ón de 2 a

. 

uestas de

os entes

es porque

cción a la

9 
S 

 
 
 

7 

y 

l 

o 

n 

n 

a 

e 

a 

s 

a 

, 

r 

a 

a 

e 

s 

e 

a 



SUP
Y AC
 
 
 

18 

•

•

•

•

b.3

El p

•

P-JE-97/2
CUMULA

Guber

• Se pr

elecci

la elec

• Al ser

de ce

consu

cargo

• Uno d

o Li

o No

en

• El Co

preten

a la le

 SUP-J3.

partido po

• El acu

que, e

enton

que a

legalm

o Lo

de

co

o No

co

su

o La

pa

la 

co

so

2019 
ADOS 

rnatura co

retenden 

ón y, con

cción. 

r inexisten

erteza del

ulta que in

, así como

de los elem

mita el tie

o se pued

n las cond

ongreso, 

nder lleva

egislación 

JE-98/20

olítico arg

uerdo imp

el TEBC 

ces impu

aprueba re

mente pre

os proced

el sufrag

orrespond

o asiste 

ompetenc

ustento en

a interpre

articipació

ciudada

onsulta po

omete a s

omo lo es

introducir

n ello, mo

nte una de

l proceso

ncide en e

o en los r

mentos es

empo de la

de desvin

diciones d

con inde

r un instru

aplicable

19 (MC) 

gumenta 

pugnado v

indebidam

ugnado no

ealizar es

vista. 

dimientos 

io ciudad

de a los tri

razón al 

ia la cons

n la norma

tación de

ón ciudada

nía de a

opular, co

su conside

s la duraci

r element

odificar de

ecisión de

o de parti

el plazo en

resultados

senciales 

a represe

ncular el c

de la elecc

ependenc

umento d

e. 

como m

vulnera lo

mente raz

o era de 

s un instru

de demo

dano esta

ibunales e

TEBC cu

sulta que 

ativa del E

e la norma

ana const

aquella en

omo instr

eración te

ón del ma

tos ajenos

e facto la 

efinitiva en

icipación 

n el cual e

s de la ele

de una e

entación d

cargo vot

ción. 

cia de la

e particip

otivos de

s artículo

zonó que 

naturalez

umento d

ocracia di

ablecidos

electorale

uando ref

propuso e

Estado. 

ativa invo

tituye una

ntidad, de

rumento 

emas de tr

andato. 

s al dicta

correspon

n el caso,

ciudadan

el goberna

ección. 

lección es

el poder p

tado de la

 denomin

ación ciud

e agravio

s 14, 16 y

el acuer

za elector

iverso al 

recta que

s en las 

es estatale

fiere que 

el Congre

ocada con

a prerroga

e manera

de partic

rascenden

amen de 

ndiente co

, se vulne

na y de l

ador elect

s la period

político. 

a duració

nación q

dadana d

o, lo sigui

y 17 CPE

rdo del Co

ral, porqu

de la con

e implique

legislaci

es. 

no es m

eso local, 

nduce a e

ativa, prec

a que, a 

ipación c

ncia estat

validez d

onvocator

era el princ

a materia

to ejercer

dicidad. 

n estable

ue le dé

ebe sujet

ente: 

EUM, toda

ongreso l

ue la cons

nsulta pop

en el ejer

ones loc

materia de

al carece

estimar qu

cisamente

través d

ciudadana

tal o accio

de la 

ria a 

cipio 

a de 

rá su 

ecida 

é, al 

tarse 

a vez 

local 

sulta 

pular 

cicio 

cales 

e su 

er de 

ue la 

e, de 

e la 

a, se 

ones 



SUP-JE-97/2019 
Y ACUMULADOS 

 
 
 

19 

de gobierno con impacto importante. 

o No puede estimarse que el TEBC carezca de competencia para 

conocer del asunto materia de controversia, con el argumento de que 

la consulta ciudadana no cuenta con fundamento legal que la 

respalde, porque, cuenta con reconocimiento en la entidad al tratarse 

de una práctica inmersa en la participación ciudadana. 

• Si bien la incompetencia, por sí misma, no genera la improcedencia del 

medio de impugnación, sí subsiste la obligación de los órganos de justicia 

de remitirla a la autoridad que estimen competente para la resolución del 

medio de impugnación. 

o La previsión de incompetencia de un tribunal, lo faculta y obliga para 

que, en su caso, lo reencauce al órgano que deba resolver las 

pretensiones del promovente, lo que, en el caso, no sucedió. 

• La consulta que se propuso realizar se relaciona con uno de los 

elementos esenciales de la elección a la Gubernatura, como lo es, la 

duración del encargo. 

o Tal cuestión impacta en el proceso electoral local en curso, porque, la 

pretensión sería incorporar elementos ajenos al Dictamen de validez 

de esa elección. 

o Con ello, modificar de facto la respectiva convocatoria la cual adquirió 

firmeza, toda vez que, esta Sala Superior, en su momento, consideró 

que no fue impugnada oportunamente, por lo que, el periodo de 2 

años quedó firme. 

o Ante la confusión que podría generar la consulta respecto de la 

permanencia del ejercicio del cargo del gobernador, es que el TEBC 

debió resolver el fondo de la controversia que se le planteó. 

• Los precedentes de esta Sala Superior invocados por el TEBC son 

distintos al que fue materia de impugnación porque esta pretende incidir 

de manera directa en el proceso electoral que actualmente se desarrolla 

en la entidad. 

o La consulta propuesta por el Congreso debe ser objeto de la 

competencia del TEBC al ser vinculante para el propio Congreso para 

determinar si continua o no con el trámite de reforma al artículo octavo 

transitorio del Decreto 112 en relación con la duración para el ejercicio 

del cargo del gobernador electo. 
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• Violación a los principios de seguridad jurídica, certeza, legalidad y 

derecho a votar, al no analizarse el fondo de la controversia por la 

declaración de incompetencia del TEBC. 

o El TEBC legitimó el decretó por el cual inconstitucionalmente se 

deroga la norma transitoria que mandataba que el periodo de la 

próxima Gubernatura era de 2 años. 

o El TEBC trata de cubrir un fraude a los principios constitucionales de 

certeza y legalidad, al pretenderse dar legitimidad, por medio de la 

consulta, al decreto que modifica el periodo de mandato, 

prácticamente, ya concluido el proceso electoral local. 

• Violación a los principios de certeza, seguridad jurídica, legalidad y el 

derecho de la ciudadanía a contar con elecciones libres y auténticas por 

la omisión de remitir para su publicación al Poder Ejecutivo la iniciativa 

por la cual se reformó el artículo octavo transitorio del Decreto 112 de la 

CPBC, al dejar en incertidumbre a la referida ciudadanía local respecto 

del tiempo que durará su gobernador. 

• Violación a los principios de seguridad jurídica, certeza, legalidad, acceso 

a la justicia y adquisición procesal por la falta de probidad del TEBC al no 

haber desahogado ni valorado las pruebas que le ofreció, coludiéndose 

con la autoridad entonces responsable, lo que lo dejó en estado de 

indefensión. 

o El acuerdo legislativo por el cual se aprobó realizar la consulta se 

sustentó en actuaciones del Órgano Revisor de la CPBC de 8 y 23 de 

julio, pero el TEBC los vinculó de forma directa con la realización de 

una consulta ciudadana respecto del mandato de 2 a 5 años de la 

próxima Gubernatura. 

o Tales actuaciones legislativas resultaban indispensables para poder 

resolver la controversia que se planteó al estar vinculadas entre ellas, 

pero, contrario a lo afirmado por el Congreso, no se hicieron del 

conocimiento de la ciudadanía, por lo que, las solicitó a la entonces 

responsable con la petición de que las remitiera al TEBC en la medida 

que las ofreció como prueba. 

o Por ello, el TEBC debió realizar las actuaciones necesarias para 

allegárselas y no atenerse a los comunicados del Congreso en 

relación con el cambio de Legislatura. 
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• Su objeto es fomentar, impulsar, promover, consolidar y establecer los 

instrumentos y mecanismos que permitan regular el proceso democrático 

de participación ciudadana [artículo 1] 

• La aplicación y ejecución de sus normas corresponde a los Poderes 

Públicos del Estado, así como a los ayuntamientos, IEBC y TEBC. 

• La aplicación y ejecución de las normas contenidas en esa Ley, dentro de 

su respectivo ámbito de competencia, corresponden al: Poder Legislativo, 

Poder Ejecutivo, ayuntamientos del estado, IEBC y al TEBC [artículo 3]. 

• Para el desempeño de sus funciones el IEBC y el TEBC ejercerán 

aquellas atribuciones que les otorgan otras leyes, siempre que no se 

contrapongan con esa LPCBC [artículo 3]. 

• Es obligación de las autoridades estatales y municipales, en su ámbito de 

competencia, garantizar el respeto de los derechos previstos en esta Ley 

para los ciudadanos mexicanos, residentes en Baja California, que gocen 

del pleno ejercicio de sus derechos político-electorales [artículo 10]. 

Respecto de la consulta popular: 

• La Consulta Popular se realizará sobre temas de amplio interés estatal, 

siempre que así lo acuerde el Congreso, a solicitud de cuando menos las 

dos terceras partes de sus integrantes, del Gobernador, o de por lo 

menos el dos por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores [artículos 5 CPBC, 73 Bis LPCBC]. 

• Corresponde al Congreso del Estado acordar su celebración dirigida a la 

ciudadanía, la cual podrá ser solicitada por los entes ahí previstos 

[artículo 73 Bis1 LPCBC]. 

• Cuando la participación corresponda, al menos, al 20% de los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio 

para los Poderes del Estado y demás autoridades competentes [artículos 

5 CPBC y 73 Bis 2 LPCBC]. 

• El IEBC tendrá a su cargo la organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados [artículos 5 CPBC y 73 Bis 3]. 

• No podrán ser objeto de consulta la materia electoral; los ingresos, 

egresos o el régimen interno y de organización de la administración 

pública del Estado; la seguridad pública; los actos de expropiación o 
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los órganos del IEBC, así como de los partidos políticos, exclusivamente, 

en aquellos casos en lo que existan actos y resoluciones que, 

presuntamente, puedan ser contrarios al principio de legalidad o violatorios 

de los derechos político-electorales. 

Lo anterior implica que el TEBC, como todo órgano jurisdiccional, es 

competente sólo cuando se presente una controversia o litigio entre las 

partes, determinadas por un acto o resolución cierto, real, directo e 

inminente, el cual sólo es impugnable mediante las vías expresamente 

previstas en las correspondientes disposiciones jurídicas. 

De esta forma, la competencia del TEBC está delimitada por la CPBC, la 

LTEBC y la LEBC, así como la LPCBC, de manera que, tal órgano 

jurisdiccional solo pude conocer de aquellos asuntos respecto de los 

cuales la normatividad aplicable le autoriza expresamente. 

En ese orden, por cuando hace a la materia de participación ciudadana en 

aquella entidad, el TEBC cuenta con competencia para conocer de las 

controversias que se presentes durante su preparación, desarrollo y 

calificación, así como de resultados, en términos de los artículos 3 y 5 

LPCBC, pero sólo de aquellas que encuadren en el procedimiento 

normativo previsto para alguno de esos instrumentos de 

participación ciudadana en la entidad. 

En ese sentido, el artículo 8, fracción IV, inciso b), CPBC en relación con 

el artículo 35, fracción VIII, CPEUM, reconoce el derecho de la ciudadanía 

de aquella entidad a votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia estatal y, en su caso, a solicitar al Congreso local que emita 

la convocatoria respectiva en términos de la normativa aplicable. 

De esta manera, todo acto o resolución en relación con una consulta 

popular que se encuentre fundado, precisamente, en la LPCBC actualiza 

la competencia del TEBC para ejercer control de legalidad sobre él, en la 
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medida que, además de provenir de una autoridad en materia electoral 

(material o formalmente), la organización y desarrollo de un mecanismo de 

democracia directa, como lo es la consulta popular, tiene un contenido 

propio de un proceso electoral en que se vinculan, al igual que en las 

elecciones de representantes populares, contenidos propios de derechos 

político-electorales en los que debe garantizarse el voto universal, libre, 

secreto y directo, así como las demás garantías constitucionalmente 

previstas para su ejercicio10. 

De lo anterior, se colige que compete al TEBC conocer de tales 

controversias, exclusivamente, cuando la materia de impugnación se 

relacione con consultas populares que sean organizadas y desarrolladas 

conforme con la LPCBC, es decir, sean convocadas por el Congreso del 

Estado y organizadas por el IEBC, así como, en su caso, tengan por 

finalidad vincular a la decisión mayoritaria a las autoridades de aquella 

entidad. 

Ello, porque la competencia y atribuciones de los tribunales electorales no 

son ilimitadas, por lo cual, no pueden conocer de todas las formas de 

participación o expresión ciudadana, aun cuando sean convocadas por 

determinadas autoridades, sino sólo de aquellos mecanismos previstos 

expresamente en la LPCBC11. 

                                            

10 Así lo ha reconocido esta Sala Superior en la tesis XLIX/2016. MECANISMOS DE 
DEMOCRACIA DIRECTA. EN SU DISEÑO DEBEN OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO HUMANO DE VOTAR. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 96 y 97. 
11 Jurisprudencia 40/2010. REFERÉNDUM Y PLEBISCITO. LOS ACTOS 
RELACIONADOS SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 42 a 44. 
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así como al aducir una violación a derechos fundamentales en materia 

electoral, lo cierto es que, como se ha señalado, la consulta se deriva de 

un procedimiento de reforma constitucional, no se pretende organizar 

conforme con la LPCBA y se plantea en el contexto del procedimiento 

legislativo en comento. 

Conforme con el acuerdo por el cual se determinó realizar la consulta, así 

como conformar la correspondiente comisión especial: 

• Se presentó al Congreso la iniciativa de reforma al artículo octavo 

transitorio de la CPBC aprobado mediante Decreto 112, el cual tenía por 

objeto la concurrencia de la elección de la Gubernatura con el proceso 

electoral federal de 2024, por lo que, la Gubernatura electa en 2019, 

concluiría funciones el 31 de octubre de ese 2024. 

• En sesión de 23 de julio de 2019, se procedió a declarar formalmente la 

incorporación constitucional relativa a la reforma en comento. 

• Ante la polémica desarrollada y con la visión orientada a dotar de sustento 

jurídico y mayor legitimidad democrática a la reforma constitucional para 

la ampliación del mandato del próximo gobernador, se propuso la 

realización de una consulta que garantice un espacio de expresión de las 

y los bajacalifornianos respecto de tal ampliación de 2 a 5 años, y se fije 

una postura que represente el sentir de los ciudadanos y que sea 

retomada como mandato. 

• Con tal consulta se concederá un espacio para opinar libremente que 

atañe a los habitantes del Estado, por lo que, se espera obtener una 

mayor participación e interés de la ciudadanía. 

• En caso de aprobarse por un mandato de 5 años se continuará con el 

procedimiento legislativo. 

• Si el sentido del resultado fuera por un mandato de 2 años, se 

interrumpirá tal procedimiento legislativo. 

Al respecto, debe señalarse lo siguiente en relación con el procedimiento 

legislativo y las atribuciones del Congreso local. 
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De la CPBC se obtiene: 

• En lo que interesa, son facultades del Congreso [artículo 27]: 

o Legislar sobre todos los ramos que sean de la competencia del 

Estado y reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que 

expidieren, así como participar en las reformas a esa CPBC, 

observando para el caso los requisitos establecidos [fracción I]. 

o Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en todo el Estado la 

declaración de Gobernador Electo que hubiere hecho el IEBC 

[fracción VII]. 

o Expedir la Ley que regulará su estructura y funcionamiento 

interno, su Reglamento Interior, y demás acuerdos que resulten 

necesarios para la adecuada organización administrativa [fracción 

XXXVI]. 

o Expedir todas las leyes que sean necesarias, a fin de hacer efectivas 

sus facultades y todas las otras concedidas por esa Constitución y la 

CPEUM a los Poderes del Estado de Baja California [fracción XLIV]. 

• Por cuanto a la iniciativa y formación de leyes y decretos: 

o Sujetos legitimados para presentar iniciativas [artículo 28]. 

o Las iniciativas de ley o decreto deben sujetarse a los trámites 

siguientes [artículo 29]. 

 Dictamen de comisiones. 

 Discusión. 

 Votación. 

o Las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas 

por el Congreso y promulgadas por el Ejecutivo [artículo 33]. 

o Si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un proyecto 

aprobado por el Congreso, podrá negarle su sanción y devolverlo con 

sus observaciones [artículo 34]. 

• De las reformas a la CPBC [artículo 112]: 

o Sólo podrá reformarse o adicionarse cuando: 

 La iniciativa haya sido aprobada por las 2 terceras partes del total 

de diputados. 

 Se enviará a los ayuntamientos. 

 Si de los votos de los ayuntamientos se demuestra que hubo 
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mayoría a favor de la adición o reforma, la misma se declarará 

parte de la CPEUM. 

Por su parte, de la LOPLBC [Ley Orgánica del Poder Legislativo de Baja California] 

se advierte: 

• El Poder Legislativo es el órgano de gobierno del estado de Baja 

California, al que le corresponde, entre otras, el ejercicio de las 

funciones legislativas [artículo 2]. 

• Son atribuciones del Congreso del Estado, las que derivan de la 

CPEUM, CPBC, de las Leyes que de ellas emanen, de esa LOPLBC y 

de los reglamentos respectivos [artículo 16]. 

• Las comisiones de investigación y las especiales se constituyen con 

carácter de transitorio, funcionarán en los términos de esa Ley, cuando 

así lo acuerde el Pleno del Congreso y conocerán específicamente de los 

hechos o asuntos que hayan motivado su integración [artículo 59]. 

Como puede apreciarse, la función sustancial que tiene el Congreso 

estatal es la de legislar respecto de todos los temas que son de su 

competencia. 

Al efecto, se prevé en la normativa local, el correspondiente procedimiento 

legislativo que inicia con la presentación de la correspondiente iniciativa y 

concluye con la promulgación y publicación del respectivo decreto por 

parte del titular del Poder Ejecutivo. 

Asimismo, cuenta con atribuciones propias a su organización, 

funcionamiento y administración interno, para el adecuado desempeño de 

sus funciones y logro de sus fines y objetivos. 

Por otra parte, en relación con la consulta popular: 

• Sólo la pueden solicitar los sujetos legitimados: 

o Poder Ejecutivo 
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o 2 terceras partes del Congreso. 

o 2% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 

• Es respecto de temas de amplio interés. 

• Cuando la participación ciudadana corresponda al 20% de los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal, el resultado será vinculatorio para los 

Poderes del Estado y demás autoridades competentes. 

• Su organización y desarrollo corresponde al IEBC. 

• Los que se celebren en años electorales, tendrán verificativo en la jornada 

electoral. 

• Plazos para emitir la convocatoria y publicar los resultados. 

Como se ha señalado, sólo respecto de los mecanismos de participación 

ciudadana establecidos en la LPCBC, justamente, para fomentar, 

impulsar, promover, consolidar y establecer los instrumentos que permitan 

regular ese proceso democrático de participación ciudadana, el TEBC 

ejerce competencia, y no sobre aquellas consultas que no se realizan 

conforme la referida LPCBC. 

De esta manera, el acuerdo parlamentario y la consulta que con él se 

determinó realizar, no se refieren a la consulta popular organizada 

conforme con lo establecido en la CPBC y la LPCBC, sino que se trata de 

una determinación del Congreso local emitida en el procedimiento de 

reforma al artículo octavo transitorio del Decreto 112 de reforma a la 

propia CPBC, con la finalidad de obtener una opinión de las y los 

habitantes del Baja California mediante un ejercicio participativo distinto 

al previsto en el orden jurídico estatal. 

El Congreso aprobó una iniciativa de reforma al señalado precepto 

transitorio constitucional e, incluso, declaró formalmente su inclusión 

constitucional; sin embargo, no ha concluido el referido procedimiento de 

reforma, en la medida que, no ha enviado el Poder Ejecutivo para su 

promulgación y publicación, de forma que, la norma aprobada mediante tal 

reforma no ha entrado en vigor. 
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En el acuerdo legislativo se señala expresamente que, ante la polémica 

que se ha desarrollado y a fin de tener un sustento jurídico y mayor 

legitimidad democrática a la reforma constitucional para la ampliación del 

mandato de la gubernatura, proponían la realización de la consulta 

también cuestionada. 

Como se advierte, el objeto directo de la consulta es conocer la opinión de 

la ciudadanía respecto de la duración del mandato del gobernador electo, 

a fin de que ello sea retomado por el Congreso del Estado para estar en 

posibilidad de determinar lo conducente respecto del procedimiento de 

reforma pendiente de conclusión. 

Esto es, expresamente, se acordó que el resultado tendría efecto en el 

procedimiento legislativo que actualmente se desarrolla, en el que se 

propone reformar el artículo octavo transitorio de la Constitución del 

Estado para modificar la duración del cargo del aludido servidor público de 

elección popular. 

En ese orden, el trabajo legislativo en cada una de sus etapas atiende a 

finalidades concretas, debido a que, cumplen una función esencial en la 

formación de la ley, atendiendo a los mecanismos, instrumentos y actos 

que lo integran. 

Por tanto, si el acuerdo del Congreso y la consulta no corresponden con 

alguno de los instrumentos y procedimientos previstos en la LPCBC, sino 

que se implementa en el contexto de la reforma local, se estima que el 

TEBC carecía de competencia para conocer de su impugnación. 

De ahí que, en este aspecto de la impugnación, se desestimen los 

planteamientos de los actores. 

En el referido contexto, se desestima el planteamiento de MC relativo a la 

supuesta omisión del Congreso del Estado de enviar al titular del Poder 
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Ejecutivo local la iniciativa de reforma al artículo octavo transitorio, porque, 

con independencia de cualquier otra consideración, no corresponde en 

esta instancia constitucional analizar esa supuesta omisión, ya que, la 

controversia del presente asunto se centra en determinar si el TEBC tenía 

o no competencia para conocer y resolver lo medios de impugnación 

promovidos contra el acuerdo del Congreso que aprobó la realización de 

la consulta en comento. 

Asimismo, se desestiman los planteamientos de los actores, porque: 

• El proceso electoral ha concluido por lo que, todos los actos efectuados 

en él, así como sus resultados y validez han adquirido definitividad. 

• En todo caso, los efectos de la consulta se refieren a determinar si se 

concluye o no con el señalado procedimiento legislativo. 

Al respecto, conviene señalar que la SCJN [Suprema Corte de Justicia de la 

Nación] ha establecido una amplia doctrina para establecer que 

corresponde a la materia electoral. 

• Las normas generales electorales no sólo son las que establecen el 

régimen normativo de los procesos electorales, esto es, las que regulan 

los procesos electorales; pues debe considerarse que también pueden 

existir disposiciones reglamentarias de este tipo de normas, que de igual 

manera, regulen cuestiones electorales contenidas en ordenamientos 

distintos, en los que se consideren aspectos vinculados directa o 

indirectamente con los procesos electorales [acción de 

inconstitucionalidad 10/1998 y jurisprudencia ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS 

EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO]. 

• La materia electoral directa hace referencia al conjunto de reglas y 

procedimientos relacionados con la integración de los poderes públicos 

mediante el sufragio universal, regido por una normativa especializada, e 

impugnables en un contexto institucional también especializado. En 

cambio, la materia electoral indirecta es la que se relaciona con 
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nombramientos o integración de órganos mediante decisiones de otros 

poderes públicos, no mediante procedimientos que pivotan en torno a la 

emisión del voto ciudadano [tesis MATERIA ELECTORAL. DEFINICIÓN 

DE ÉSTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL]. 

• Las disposiciones que atañen al ejercicio de derechos políticos o a la 

materia electoral, como son por ejemplo las cuestiones relativas a la 

regulación de los partidos políticos en cuanto a financiamiento, estatutos, 

control, vigilancia, acceso a medios de comunicación, etcétera; la 

normatividad sobre las agrupaciones políticas en lo relativo a su 

participación en lo estrictamente electoral, o bien, del proceso electoral 

[amparo en revisión 743/2005 y tesis DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES. CUANDO SU EJERCICIO INCIDA TOTALMENTE 

SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO 

ELECTORAL, NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 

PREVISTO PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, AUN 

CUANDO SE VINCULE CON LA VIOLACIÓN DE OTROS DERECHOS 

FUNDAMENTALES]. 

• Normas, actos y resoluciones de contenido materialmente electoral o que 

versen sobre derechos político-electorales, de manera que, se atiende 

tanto al contenido del acto como al tipo de derecho [AMPARO. ES 

IMPROCEDENTE CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS, ACTOS O 

RESOLUCIONES DE CONTENIDO MATERIALMENTE ELECTORAL O 

QUE VERSEN SOBRE DERECHOS POLÍTICOS]. 

De conformidad con la LEBC, el proceso electoral: 

• Es el conjunto de actos ordenados por la Constitución del Estado y esta 

Ley, realizados por los órganos y las autoridades electorales, los partidos 

políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica 

de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los 

Ayuntamientos [artículo 103]. 

• Inicia con la sesión pública que celebre el Consejo General, en los 

términos del artículo 43 de esa Ley, y concluye una vez entregadas las 

constancias de asignación de representación proporcional 
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correspondientes [artículo 104]. 

• La etapa de resultados, declaración de validez y calificación de la 

elección de gobernador se inicia con la recepción de los paquetes y 

materiales electorales por los consejos distritales y concluye con la 

declaración de gobernador electo o con las resoluciones 

jurisdiccionales que en su caso se pronuncien en última instancia 

[artículo 108]. 

En el caso, el proceso electoral local ha concluido en atención a que: 

• El 11 de julio, el IEBC hizo la declaración de validez de la elección y de 

gobernador electo, entregando la correspondiente constancia de mayoría. 

• Si bien se presentaron diversas impugnaciones, el pasado 2 de octubre 

esta Sala Superior resolvió: 

o Los juicios SUP-JRC-37/2019 y acumulado, en los cuales se 

controvirtió la elegibilidad del candidato ganador, y en el sentido de 

confirmar las correspondientes sentencias impugnadas. 

o El juicio SUP-JRC-40/2019, en el sentido de confirmar la resolución 

del TEBC que desechó la demanda presentada por el candidato 

ganador de la elección contra del dictamen de validez y la constancia 

que se le entregó, derivado de que tal actor se desistió. 

Consecuentemente, si el proceso electoral ha concluido es claro que la 

consulta para definir si se continua o no con el procedimiento legislativo 

para reformar la norma que establece el periodo de duración del mandato, 

ya no forma parte de este, y de ahí que, se desestime el planteamiento de 

los actores. 

Por las mismas razones se debe desestimar el argumento de los actores 

de que la declaración de incompetencia violenta el derecho a votar en 

elecciones auténticas, libres y periódicas. 

Ello porque, como se ha señalado, el proceso electoral en el cual se 

ejerció ese derecho fundamental ya ha concluido de manera que, todos 
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los actos ahí emitidos, como la respectiva convocatoria, la declaración de 

validez y las constancias respectivas han adquirido definitividad y firmeza, 

por lo que, no pueden ser modificados. 

En tal proceso electoral, el IEBC emitió la convocatoria respectiva 

conforme con la normatividad vigente y aplicable, en relación con el 

periodo del encargo se encuentra previsto en el artículo octavo transitorio 

del Decreto 112. 

Bajo esta perspectiva, este órgano jurisdiccional ha resuelto diversos 

asuntos que se le han planteado sobre la base en la normativa relativa a la 

duración del cargo. 

En 2014 se reformó la CPBC con el propósito de hacer concurrentes las 

elecciones locales con las federales. Para tal propósito, se determinó que 

la gubernatura electa en 2019 sólo duraría 2 años, a fin de que, en 2021, 

concurrieran las elecciones federales con una nueva elección a la 

gubernatura. 

Esa norma fue base en el proceso electoral de este año que concluyó al 

resolverse los últimos medios de impugnación relacionados con la validez 

de la elección y la entrega de la constancia de mayoría, es decir, los 

juicios de revisión SUP-JRC-37/2019 y acumulados, así como el SUP-

JRC-40/2019. 

Esos asuntos estaban relacionados con la elegibilidad de Jaime Bonilla 

Valdez, con los resultados del cómputo de la elección, así como la emisión 

y entrega de la respectiva constancia de mayoría12. 

                                            

12 En este último caso, se impugnó la resolución del TEBC que tuvo por desistido al ahora 
gobernador electo del medio de impugnación que promovió contra el dictamen de validez 
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Como es sabido, en el año dos mil catorce el Congreso estatal reformó 

la Constitución local con el propósito de hacer concurrentes las 

elecciones del estado con las federales.  

Así, en el artículo octavo transitorio del decreto 112 se determinó que 

la gubernatura electa en dos mil diecinueve concluirá en dos mil 

veintiuno. 

2. Procedimiento electoral 2018-2019 

a. Convocatoria a elecciones. Con base en esa normativa, el 

Instituto local emitió convocatoria para la elección de la gubernatura. 

En ese acto precisó que la duración del cargo sería de dos años, 

precisamente por lo establecido en el mencionado artículo octavo 

transitorio. 

Desde la emisión de la convocatoria hasta la fecha de la elección se 

promovieron diversos medios de impugnación, tanto locales como 

federales, relacionados con la duración del cargo. 

i. SUP-JRC-5/2019 y acumulados. En este asunto, la Sala Superior 

revocó la sentencia del Tribunal de Baja California, por la cual amplió 

la duración de la gubernatura de dos mil diecinueve a dos mil 

veinticuatro. 

En esa ocasión se revocó porque la impugnación de la convocatoria, 

como acto de aplicación del artículo transitorio, se había realizado de 

manera extemporánea. Por tanto, la ampliación de la duración del 

cargo quedó sin efectos. 

ii. SUP-JRC-22/2019 y acumulados. En este caso, la Sala Superior 

revocó una diversa sentencia del Tribunal de Baja California, en la 

cual amplió la duración del cargo de la gubernatura de dos mil 

diecinueve a dos mil veinticinco. 
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En ese momento, Jaime Bonilla Valdez había impugnado su registro 

como candidato a la gubernatura, con la pretensión de dejar sin efecto 

la duración de dos años del cargo. 

Sin embargo, esta Sala Superior determinó que la convocatoria era, en 

todo caso, lo que se debió controvertir y el acuerdo de registro no fue 

un acto de aplicación del artículo transitorio. 

Los dos anteriores juicios acontecieron antes de la jornada electoral. 

b. Entrega de la constancia. El once de junio, el Instituto local 

entregó a Jaime Bonilla Valdez la constancia de mayoría y validez de 

la elección a la gubernatura. En ese documento se precisó que la 

duración del cargo sería de dos mil diecinueve a dos mil veintiuno, es 

decir, dos años. 

Con motivo de la calificación también se promovieron diversos juicios. 

i. SUP-JRC-37/2019 y acumulado. En estos asuntos, la Sala Superior 

confirmó la elegibilidad de Jaime Bonilla Valdez y los resultados del 

cómputo de la elección, motivo por el cual también se confirmó la 

entrega de la constancia de mayoría. 

ii. SUP-JRC-40/2019. Jaime Bonilla Valdez impugnó la constancia de 

mayoría otorgada a su favor, con el propósito, nuevamente, de dejar 

sin efectos la duración del cargo por dos años. 

Empero, Jaime Bonilla Valdez desistió del juicio, lo cual fue acordado 

favorablemente por el Tribunal de Baja California. Esa sentencia fue 

impugnada ante esta Sala Superior, la cual confirmó que era válido el 

desistimiento.  

El efecto de esta última determinación de la Sala Superior fue que, 

con base en la legislación vigente, la duración del cargo de la 

gubernatura quedara en dos años. 
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normas actualmente aplicables, respecto a la duración de la 

gubernatura electa en dos mil diecinueve, ello a partir de la normativa 

vigente. 

Esto es así, porque los distintos medios de impugnación en los cuales 

esta Sala Superior se ha pronunciado de manera definitiva e 

inatacable han tenido como efecto dejar firme la duración de dos años 

de la gubernatura electa en dos mil diecinueve. 

Tal como se señaló, en el año dos mil catorce se reformó la 

Constitución estatal con el propósito de hacer concurrentes las 

elecciones locales y las federales. Para tal propósito, se determinó 

que la gubernatura electa en dos mil diecinueve sólo duraría dos años, 

a fin de que, en dos mil veintiuno, concurrieran las elecciones 

federales con una nueva elección a la gubernatura. 

Esa norma fue base en el procedimiento electoral iniciado este año 

con la convocatoria y concluido con el último medio de impugnación 

relacionado con la validez de la elección y la entrega de la constancia 

de mayoría, es decir, los juicios de revisión SUP-JRC-37/2019 y 

acumulados, así como el SUP-JRC-40/2019. 

Esos asuntos estaban relacionados con la elegibilidad de Jaime 

Bonilla Valdez, con los resultados del cómputo de la elección y con la 

constancia de mayoría en la cual se precisa la duración de la 

gubernatura. 

En todos esos casos, así como en los diversos juicios de revisión 

SUP-JRC-5/2019 y acumulados, así como SUP-JRC-22/2019 y 

acumulados, vinculados precisamente con la duración de la 

gubernatura, se estudió y aplicó la normativa vigente en la actualidad, 

incluido el artículo octavo transitorio. 

En ese sentido, si esta Sala Superior ya se pronunció sobre la validez 
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de la elección, así como en la duración del cargo con base en la 

normativa vigente, es evidente que existe cosa juzgada, conforme a 

las normas actualmente aplicables, sobre el periodo de la gubernatura 

electa en dos mil diecinueve  

En efecto, al resolver los medios de impugnación antes precisados, 

esta Sala Superior se pronunció sobre cada uno de los argumentos 

planteados por los distintos participantes en la elección, para lo cual 

invocó las normas constitucionales y legales vigentes.  

Ahora, respecto a la duración de la gubernatura, de manera particular 

en los juicios de revisión SUP-JRC-5/2019 y acumulados, SUP-JRC-

22/2019 y acumulados, SUP-JRC-37/2019 y acumulados, así como el 

SUP-JRC-40/2019, a pesar de estar cuestionada la aplicabilidad del 

artículo octavo transitorio, lo cierto es que, con independencia del 

razonamiento expuesto en cada una de esas sentencias, ese precepto 

se ha mantenido en el procedimiento electoral ya concluido. 

Así, una vez resueltos todos los medios de impugnación, esta Sala 

Superior confirmó la entrega de la constancia de mayoría en los 

términos en que fue otorgada15. Cabe señalar que, de conformidad con 

el artículo 99 de la Constitución, las sentencias de este Tribunal 

Electoral son definitivas e inatacables, motivo por el cual ningún medio 

de impugnación procede para controvertirlas y, por ese sólo hecho, 

adquieren la calidad de cosa juzgada. 

En este sentido, también es necesario señalar que el artículo octavo 

transitorio en ningún momento ha sido declarado inaplicable por este 

órgano jurisdiccional y, en consecuencia, es el que rigió durante el 

procedimiento electoral, motivo por el cual la gubernatura electa fue 

                                            

15 La cual establecía dos años como duración del cargo. 
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• Las iniciativas se sujetan a los trámites de dictamen de comisiones, 

discusión y votación.16 

• En casos urgentes, el Congreso estatal puede dispensar los 

trámites para la aprobación de leyes.17 

• Si se desecha una iniciativa no se podrá volver a presentar en el 

mismo periodo de sesiones.18 

• Las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas 

por el Congreso estatal y promulgadas por el Ejecutivo.19 

• Si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un 

proyecto aprobado por el Congreso estatal, puede negar la sanción y 

devolverlo con sus observaciones.20 

• En cuanto a las reformas constitucionales, la iniciativa requiere ser 

aprobada por las dos terceras partes de las diputaciones, hecho lo 

cual se envía a los ayuntamientos para ser aprobada por la mayoría 

de éstos. Solo las reformas aprobadas con este procedimiento, 

pueden ser objeto de referéndum.  

Con base en la normativa aplicable del procedimiento legislativo en 

Baja California, se advierte que la “fase de consulta” de ninguna 

manera forma parte del mismo y constituye una etapa adicional creada 

por el Congreso estatal. 

En efecto, de la lectura del acuerdo del Congreso estatal se advierte 

literalmente lo siguiente: 

PRIMERO. Se aprueba realizar una consulta directa ciudadana por este 

                                            

16 Artículo 29 de la Constitución estatal 
17 Artículo 31 de la Constitución estatal 
18 Artículo 32 de la Constitución estatal 
19 Artículo 33 de la Constitución estatal. 
20 Artículo 34 de la Constitución estatal 
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Poder Legislativo del Estado libre y Soberano de baja california, para 
que, en forma abierta, transparente, y democrática, se conozca el sentir 
de las y los ciudadanos bajacalifornianos, respecto a la ampliación de 
mandato de 2 a 5 años de la Gobernatura, y que el resultado de tal 
manifestación ciudadana, sea tomada como mandato para esta 
Legislatura del Estado. En el supuesto de aprobarse por un mandato 
de 5 años, se continuará con el proceso legislativo 
correspondiente; Si el sentido del resultado fuera por un mandato 
de 2 años, se interrumpirá dicho proceso legislativo. 
 
(El resaltado es para efecto de este voto) 

Conforme a la transcripción se observa que el acuerdo del Congreso 

estatal es claro en establecer que se continuará el procedimiento 

legislativo sólo tras analizar los resultados de la consulta, en los 

términos indicados. 

Incluso, se señala expresamente qué va a suceder en cada supuesto, 

de tal forma que si la consulta aprueba la extensión del mandato se 

continuará con el procedimiento. 

En cambio, si se desaprueba la extensión el procedimiento se 

interrumpirá.  

Lo anterior claramente refleja que el Congreso estatal crea una fase 

adicional del procedimiento legislativo no regulada en la normativa 

aplicable. 

Esta situación podría ser hipotéticamente contraria a la Constitución, 

pero dado que está inmerso a manera de una fase adicional creada 

“ad hoc” en el procedimiento legislativo, no corresponde a los 

tribunales electorales decidir sobre su constitucionalidad, de acuerdo 

con lo siguiente. 

1. El tema del acuerdo impugnado corresponde al Derecho 

Parlamentario 

Como se ha precisado, la llamada consulta está inmersa como fase 

“ad hoc” del procedimiento legislativo y, en consecuencia, se rige por 

el Derecho Parlamentario, lo cual excluye la posibilidad de 
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intervención de los tribunales electorales.  

Efectivamente, las cuestiones relacionadas con el procedimiento 

legislativo corresponden al ámbito Derecho Parlamentario, respecto 

del cual esta Sala Superior ha sostenido la incompetencia de los 

tribunales electorales para conocer y decidir sobre su 

constitucionalidad y/o legalidad21. 

El procedimiento de creación de leyes se rige por normas material y 

formalmente de carácter parlamentario, en tanto regulan la forma en 

cómo el órgano legislativo debe actuar en su tarea. 

Así, las normas parlamentarias regulan quiénes son los sujetos 

facultados para presentar iniciativas de ley, cuál es el procedimiento 

establecido para tramitar la iniciativa, la discusión y aprobación.  

De igual forma, esas leyes determinan los casos en los cuales el 

Ejecutivo puede ejercer su facultad de veto y, de ser el caso, cómo se 

deben atender las observaciones hechas por ese poder. 

Hecho lo anterior, esas normas parlamentarias regulan la publicación 

de las leyes aprobadas y cuándo entran en vigor. 

Como se advierte, las normas que regulan el procedimiento legislativo 

están relacionadas directamente con la función de creación normativa 

de los congresos, federal y locales. 

Por tanto, los procedimientos legislativos, así como los actos inmersos 

en éstos, en primer lugar, no tienen sustento en una ley o norma 

                                            

21 Jurisprudencia 34/2013. “DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL DE SER VOTADO. SU TUTELA 
EXCLUYE LOS ACTOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO PARLAMENTARIO”. 

Jurisprudencia 44/2014. “COMISIONES LEGISLATIVAS. SU INTEGRACIÓN SE REGULA POR 
EL DERECHO PARLAMENTARIO”. 
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electoral; además, tampoco se relacionan con el ejercicio de derechos 

político-electorales. 

Por ello, los tribunales electorales no pueden ejercer control sobre los 

procedimientos legislativos ni de los actos relacionados con éstos, 

máxime si ninguna norma constitucional o legal les autoriza realizar 

ese tipo de control. 

2. El tema del acuerdo impugnado es de carácter constitucional 

en lo general 

Sobre la imposibilidad por los tribunales electorales de conocer en 

concreto la vulneración al procedimiento legislativo, la inclusión de 

fases específicas o su irregularidad, esta Sala Superior se ha 

pronunciado en ese sentido en múltiples casos.  

Esto se puede constatar en los expedientes de las opiniones 

identificadas con las claves SUP-OP-3/2014, SUP-OP7/2014, SUP-

OP-54/2014, SUP-OP-6/2015, SUP-OP-7/2015, SUP-OP-8/2015, SUP-

OP-10/2015, SUP-OP-18/2015, SUP-OP-27/2015, SUP-OP-29/2015 y 

SUP-OP-32/2015. 

En todos esos casos, esta Sala Superior ha señalado que las 

violaciones a la normativa que regula los procedimientos legislativos, 

son parte de la Ciencia del Derecho en lo General, así como del 

Derecho Constitucional y Parlamentario, en lo particular. 

Por tanto, se ha abstenido de emitir una opinión en esos temas, 

porque, esencialmente, no requieren un pronunciamiento 

especializado en materia electoral, en tanto éstos se relacionan con 

otros ámbitos del Derecho.  

En efecto, los tribunales electorales tienen como finalidad la defensa 

de los derechos constitucionales y legales de los diversos sujetos de 

Derecho, contenidos en ordenamientos jurídicos de carácter electoral. 
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